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MIERCOLES, 15 DE MARZO BE 1933 25 CTS. NUMERO 

d e n a 

ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego de los Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
este BOLETIN, dispondrán que se 
fije un ejemplar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci
bo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de con
servarlos BOLETINES coleccionados 
;rdenadamente, para su encuaderna-
:ión, que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS 
: : EXCEPTO LOS FESTIVOS : : 

Se suscribe en la Imprenta provincial, 
(Independencia 16), a diez pesetas ai trimes 
tre pagadas al solicitar la suscripción. 

Los Ayuntamientos de esta provincia 
abonarán la suscripción con arreglo a las 
Ordenanzas publicadas en este BOLETÍN de 
fecha 30 de Diciembre de 1927. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, 
diez y seis pesetas al año. 

ADVERTENCIA EDITORIA 

Las leyes, órdenes y anuncios que 
hayan de insertarse en el BOLETÍN 
OFICIAL, se han de mandar al Gober
nador de la provincia, por cuyo con
ducto se pasarán al Administrador de 
dicho periódico (Real orden de 6 de 
Abr i l de 1859). 

S U M A R I O 
Admin rtracióii pro vi :cial 

GOBIERNO CIVIL 
Circular. 

Administración de Rentas públ icas 
de la provincia de León.—Circular. 

Jefatura de minas.—SO/ÍCÍ'ÍUÍ/ de re
gistro de D. Juan de la Torre. 

Otro idem por D. Manuel Fidalgo de 
la Mata. 

Otros anuncios. 

Administración prosiniial 

Obras públicas—7?e/acíon de los au
tomóviles matriculados durante el 
mes de Enero último. 

Idem de los permisos para conducir 
automóviles otorgados durante el 
mes de Enero último. 

Distrito Forestal de León.—^Sü/^asías 
de maderas ij leñas. 

Tesorería de Hacienda de la provin
cia de León.—Anuncio. 

Audiencia Terr i tor ia l de Valladolid. 
—Anuncios. 

Administración municipal 
Adictos de Ayuntamientos. 

Entidades menores 
Edictos de Juntas vecinales. 

Administración de Justicia 
Edictos de Juzgados. 
Cédulas de citación. 

00B ERN0 CIVIL HE LA P H O K I A 
C I K C U L A R 

En yirtud de orden del ex
celentísimo señor Ministro 
de la Ouerra, se hace saber 
a todos los Alcaldes que la 
relación referente a quintas 
que se les interesaba re mi-
tiesen a este Gobierno el 
día 15 del actual, se recti
fica en el sentido de pro
rrogarla hasta el día 19 del 
mismo mes, debiendo los 
Alcaldes que ya la hubieran 
remitido, reproducirla pre
cisamente con esta última 
fecha. 

León,14de Marzo del933. 
El Gobernador c iv i l . 

Francisco Valdés Casas 

A D M I N I S T R A C I O N D E R E N T A S 

P U B L I C A S D E LA PROVINCIA D E L E O N 

Nuncio particular. 

Circular 
Habiendo transcurrido con exceso 

el plazo que la Le}' de utilidades con
cede para presentar ante esta oficina 

la certificación de la parte del presu
puestos referente a sueldos, gratifi
caciones y d e m á s emolumentos a 
percibir por los funcionarios m u n i 
cipales, se advierte que los que se 
enumeran en la re lac ión que se cita 
no han cumplido dicho servicio y 
que dentro del plazo de 5 d ías debe
r á n hacerlo pues de lo contrario les 
será impuesta una multa de 100 pe
setas con la que quedan conminados. 

León 10 de Marzo de 1933.—El A d 
ministrador de Ren tas Públ icas , 
P. I„ Jesús Trejo. 

Al i ja de los Melones. 
Almanza. 
Arganza 
Armunia . 
Barjas. 
Bembibre. 
Benavides. 
Benuza. 
Bercianos del Camino. 
Bercianos del P á r a m o , 
Berlanga del Bierzo. 
Boca de Muérgano. 
Boñar . 
Borrenes. 
Burón . 
Bustillo del P á r a m o . 
Cabañas Raras. 
Cabreros del Rio. 
Cabrillanes. 
Cacabelos. 
Calzada del Coto. 
Cand ín . 
Carrizo de la Ribera. 



Carrocera, 
Carucedo. 
Castrillo de la Cabrera. 
Cast rocalbón. 
Castrófuerte. 
Castropodame. 
Castrot iérra. 
Obrones del Rio. 
Cimanes de la Vega. 
Cimanes del Tejar. 
Gistierna. 
Congosto. 
Cuadros. 
Cu billas de Rueda. 
Cubillos del Sil. 
Escobar de Campos. 
Folgoso de la Ribera. 
Fresnedo, 
Fuentes de Carbajai. 
Galleguillos de Campos. 
Grajal de Campos. 
Hospital de Horbigo. 
Igüeña. 
La ¡Bañeza. 
La Pola de Cordón. 
Las O m a ñ a s . 
La Vega de Almanza. 
Los Barrios de Luna. 
León. 
Los Barrios de Salas. 
Magaz de Cepeda. 
Mansilla de las Muías. 
Mansilla Mayor. 
Maraña . 
Matadeón de los Oteros. 
Matanza. 
Murias de Paredes. 
Oencia. 
Onzonilla. 
Pajares de los Oteros. 
P á r a m o del Sil. 
Pedrosa del Rey. 
Ponferrada. 
Priaranza del Bierzo. 
Prioro. 
Puente Domingo Flórez. 
Quintana del Marco. 
Quintana y Congosto. 
Regueras de Arriba. 
Riaño. 
Saelices del Río. 
Sa lamón. 
San Adr ián del Valle. 
San Andrés del Rabanedo. 
Saucedo. 
San Cristóbal de la Polantera. 
San Esteban de Valdueza. 
Santa Colomba de Curueño . 
Santa Colomba de Somoza. 
Santa Elena de Jamuz. 
Santa María de la Isla. 
Santa María del Rey. 
Santovenia de la Valdoncina. 
Sa riegos. 
Sobrado. 
Toral de los Guzmanes. 

• Toreno. 
Urdíales del P á r a m o , 
Valdefresno. 
Valdepolo. 
Val deras. 
Valdesamario. 
Valverde de la Virgen. 
Vallecillo. 
Vegacervera. 

Vega de Val caree. 
Vegaquemada. 
Vegaríenza. 
Villabraz. 
Villacé, 
Villafé. 
Villafranca del Bierzo. 
Vi l l amontán . 
Vil lamoratiel . 
Vill iaquejida. 
Villarejo de Orbigo. 
Zotes del P á r a m o . 

I N A S 
DON F I D E L JADRAQUE GARVI-

SO, INGENIERO JEFE DEL DISTRITO 
MINERO DE LEÓN, 
HAGO SABER: Que por D. Juan de 

la Torre, vecino de Tremor de Aba
jo, se lia presentado en el Gobierno 
civi l de esta provincia en el lía 21 
del mes de Febrero, a las once, una 
solicitud de registro pidiendo 20 per
tenencias para la mina de hulla 
llamada Rescatada, sita en el paraje 
«Monte Sabino», t é rmino de Cerezal 
de Tremor, Ayuntamiento de Folgo-
so de la Ribera. Hace la designación 
de las citadas 20 pertenencias en la 
forma siguiente, cou arreglo al N . m.: 

Se t o m a r á como punto de partida 
el centro de la entrada de una gale
r ía transversal antigua que existe en 
el camino que conduce de Cerezal a 
los prados de Vega Felechosa y desde 
se med i r án 100 metros al S. y se co
locará la 1.a estaca; de ésta 500 al 
O., la 2.a; de ésta 100 al N., la 3.a; de 
ésta 100 al E., la 4.a; de ésta 500 al 
N. , la 5.a; de ésta 100 al O., la 6.a; de 
ésta 100 al N., la 7.a; de ésta 200 al 
E., la 8.a; de ésta 100 al S., la 9.a; de 
400 al E., la 10; de ésta 100 al S„ la 
11; de ésta 100 al O., la 12, y de ésta 
con 200 al S., se llegará al punto de 
partida, quedando cerrado el perr í -
metro de las pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado el depó
sito prevenido por la ley, se ha admi
tido dicha solicitud, por decreto del 
Sr. Gobernador, sin perjuicio de ter
cero . 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que dentro de 
los sesenta días siguientes al de la 
pub l icac ión de la solicitud en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
puedan presentar en el Gobierno ci

v i l sus oposiciones los que se consi
deraren con derecho al todo o parte 
del terreno solicitado, o se creyesen 
perjudicados por la concesión que 
se pretende, según previene el artícu
lo 28 del Reglamento del 10 de Junio 
de 1905 y Real orden de 5 de Sep
tiembre de 1912. 

El expediente tiene el n ú m . 9.037. 
León, 8 de Marzo de 1933.—Fidel 

Jadraque. 

HAGO SABER: Que por D. Manuel 
Fidalgo de la Mata, vecino de Tre
mor de Abajo, se ha presentado en 
el Gobierno c iv i l de esta provincia, 
en el día 1.° del mes de Marzo, a las 
nueve y treinta, una solicitud de re
gistro pidiendo 21 pertenencias para 
mina de hulla llamada La Purita, 
sita en el paraje «El Valle», término 
de Tremor de Abajo, Ayuntamiento 
de Folgoso de la Ribera. Hace la 
designación de las citadas 21 perte
nencias, en la forma siguiente: 

Se tomará como punto de partida 
el ángulo Norte, propiedad de don 
Eugenio Morán, vecino de Tremor 
de Abajo, que existe en dicho paraje 
y desde él se m e d i r á n 100 metros al 
S. y se colocará la 1.a estaca; de ésta 
600 al E., la 2.a; de ésta 300 al N., la 
3.a; de ésta 700 al O., la 4.a; de ésta 
300 al S., la 5.a, y de ésta con 100 al 
E., se llegará a la 1.a estaca, quedan
do cerrado el per ímet ro de las per
tenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este in
teresado que tiene realizado el depó
sito prevenido por la ley, se ha admi
tido dicha solicitud, por decreto del 
Sr. Gobernador, sin perjuicio de ter
cero. • 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que dentro de 
los sesenta días siguientes al de la 
publ icac ión de la solicitud en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
puedan presentar en el Gobierno ci
v i l sus oposiciones los que se consi
deraren con derecho al todo o parte 
del terreno solicitado, o se creyesen 
perjudicados por la concesión que 
se pretende, según previene el artícu
lo 28 del Reglamento del 16 de Junio 
de 1905 y Real orden de 5 de Sep
tiembre de 1912. 

El expediente tiene el n ú m . 9.039. 
León, 8 de Marzo de 1933.—Fidel 

Jadraque. 
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JEFATURA DE OBRAS PUIUJCAS Provincia de León 

Relación de los vehículos matriculados en esta provincia y transferencias habidas durante el pasado mes de Enero. 

Número i s 
do | f ; 

orden 

2.409 
2.410 
2 411 
2.412 
2.413 
2.414 
2.415 
2.416 
2.417 
2.418 
2.419 
2.420 

2 
3 
5 
5 

14 
14 
18 
27 
27 
28 
28 
28 

NOMBRE BEL PROPIETARIO 

Andrés Edo 
Teodoro Ganal Rodríguez. . . 
Hijo Sucesor de Pérez Cabo. 
Manuel Martínez 
José Yebra Fernández 
Virginio Sánchez Garnelo... 
Gil Pastrana Pérez 
Tosé Alvarez Arias 
Felipe Grespo Pardo 
Gésar Garnelo Fernández. . . 
Juan Rollón 
Vda. de M. Quiñones 

Vecindad 

León 
Idem 
Idem 
Ponferrada 
Bembibre 
Ponferrada 
Vallecillo 
Rioscuro 
León 
Gacabelos 
Puente Dgo. Flórez. 
Bembibre 

DENOMINACIÓN 

Goche . . . 
Gamioneta. 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Omnibus . . 
Goche 
Gamioneta 
Goche 
Gamión . . . 
Gamioneta. 

M a r c a 

Ford 
Ghevrolet, 
Ford 
Blitz 
Idem 
Idem 
Ford 
Idem . . . . 
Blitz 
Opel 
Ghevrolet 
Idem 

Número del 

motor 

5.010.415 
3.353.877 
4.845.600 

3.728 
3.799 
2.649 

4.805.253 
4.003 
3.924 

14.608 
3.353.861 
3.356.976 

Fuerza 

en H.P. 

17,77 
20,50 
17,77 
21,00 
21,00 
21,00 
17,77 
25,00 
2[,00 

9,00 
20,00 
20,00 

Seniclo 

Particular. 
Público. 
Particular. 
Idem. 
Público. 
Idem. 
Idem. 
Particular. 
Público. 
Particular. 
Idem. 
Idem. 

T R A N S F E R E N C I A S 

Número de 

matricula 

2.137 
1.706 

430 
2.204 
1.361 
1.119 

151 
615 
918 
877 
909 

1.446 
1.589 
2.005 
1.691 
2.243 
1.800 
1.563 
1.905 
2.173 
1.894 
1.124 

Dueño anterior 

Eduardo González •.. 
Félix Zuazo " 
Francisco Vega 
Avelina Fernández 
Luis Robles . . . . 
Emilio Perandones 
Cipriano García Lubén.. 
Angel Gaitero 
Nicanor Fernández 
Felipe Luengo 
José Martínez Alonso.... 
Rafael Romón 
Gomercial Pallarés 
Idem Ídem 
Gregorio G. Velázquez 
José Pérez 
Manuel Abastas 
Germán Otero 
Nicolás de la Puente 
Genaro Vega 
Agustín Aguado 
José Punsoda 

D u e ñ o actual 

Mateoy Gpñía, S. L . . . . 
Luis de Paz de Río 
Gurmensindo Nartalio... 
Teófilo Fernández 
Abundio Diez 
Isidro G. Alvarez 
Baltar Iban ,. 
Francisco Aguirre Julián 
Jesús Martínez Migúelez. 
Vda. R. Alcón 
Baltasar Ibán Valdés . . . 
Idem idem 
Antonio Ruiz Nieto. 
Azucarera de La Bañeza 
Pedro A. Fernández 
Jesús García 
Gonstantino Rodríguez.. 
Servando González 
Simón Diez Góméz 
Manuel Vega 
Nicasio Mancebo 
Josefa Punsoda 

Vecindad 

Valladolid 
León 
Villagarcía (Taén) 
León 
Santibáñez de Porma . 
La Mata del Páramo. . 
León 
Zamora 
León 
Valencia de D. Juan.. 
León 
Idem 
Idem 
La Bañeza 
Avila 
Pola de Gordón 
Villasimpliz 
León 
Burgas 
Folgoso de la Rivera.. 
Valdevimbre 
Altafulla (Tarragona). 

Fecha de la transferencia 

2 de 
5 de 
5 de 
6 de 
7 de 
7 de 
7 de 

10 de 
10 de 
12 de 
12 de 
13 de 
14 de 
14 de 
16 de 
23 de 
23 de 
23 de 
27 de 
28 de 
30 de 
30 de 

Enero de 1932 
idem idem. 
idQ.m idem. 
idem idem. 
idem idem. 
idem idem. 
idem idem. 
idem idem. 
idem idem. 
idem idem. 
idem idem. 
idem idem. 
idem idem. 
idem idem. 
idem idem. 
idem idem. 
idem idem. 
idem idem. 
idem idem. 
idem ídem, 
idem idem. 
idem ídem. 

Relación de los permisos otorgados por esta Jefatura para conducir vehículos de motor mecánico durante el mes de Enero, 

Número 
de 

orden 

2.933 
2.931 
2.935 
2.936 
2.937 
2.938 
2.939 
2.940 
2.941 
2.942 
2.943 
2.944 
2.945 
2.916 
2.947 
2.948 
2.949 
2.950 
2.951 
2.952 
2.953 

Clase 

2.a 
2a 
2 a 
2> 
2.a 
2 a 
2> 
2.a 
2.a 
2.a 
2.a 
2.a 
2.a 
2.a 
2a 
2.a 
2.a 
2.a 
2 a 
2.'a 
2.a 

N O M B R E S 

Manuel Suárez García 
Grescencio Arias González. . . . 
Pedro Luengo Fresno 
Remigio Fidalgo de la Mata... 
José Luis de los Reyes 
Vitalicio Fernández Martínez . 
Adolfo Llamazares Blanco.... 
Tomás Galvete Sierra 
Bernardo Luna Várela 
Angel García García 
Agripino Lozano Fernández. . . 
Miguel Alonso Colinas 
Nicanor Otero Calvete 
Celestino Merayo Alvarez 
Esteban Pérez Fernández 
Gristino Torio Pe áez 
Virgil io Barrios Vega 
Eloy Vega Diaz 
Elaudino Ardura Suárez .. 
Laureano Arroyo Martínez 
Rafael Sánchez Valladares.. . . 

N O M B R E S 

Del padre 

Antonio . . . . 
Manuel 
Melchor.... 
Agapito 
Antonio ..... 
Francisco... 
Adolfo 
José 

eopoldo... 
Pedro 
Antonio 
Francisco... 
Juan 
Andrés 
Jerónimo . . . 
Gristino . . . . 
Angel 
Manuel:. . . . 
Antonio 
Ignacio 
Emilio 

De la madre 

Lucía . . . . . 
María 
Cecilia 
Valentina ., 
Milagros... 
Florencia.. 
Piedad . . . . 
Teresa 
Emilia . . . . 
Lucila 
Dolores... . 
Amelia. . . . 
Tomasa.... 
Francisca.. 
Baltasara.., 
Abertana.. 
Felicidad.. 
Esperanza. 
María 
Concepción 
Catalina... 

NACIMIENTO 

Día MES 

Julio 
Marzo 
Mayo 
Marzo 
Abri l 
Septiembre. 
Junio 
Septiembre. 
junio 
Septiembre. 
julio 
Abri l 
Marzo... . . . . 
Enero 
Diciembre... 

» 
Noviembre., 
Febrero 
Junio 
Enero 
Octubre 

Año 

1910 
1900 
1900 
1912 
1898 
1888 
1914 
1911 
1914 
1912 
1904 
1912 
1912 
1903 
1914 
1914 
1911 
1908 
1914 
1912 
1907 

L U G A R 

Mora de Luna.. . 
PereJilla 
Morilla 
Tremor de Aba jo, 
Pto. Sta. María.. 
Villar de Frades, 
Matallana 
Carrocera 
Cacabelos. 
Astorga 
León 
Albares 

Riofrío — 
Cerecinos 
Magaz . . . 
Folgoso.. 
Cuestavil. 
Corbillos. 
Barrillos 

PROVINCIA 

León. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Cádiz. 
Valladolid. 
León. 
Idem. 
Idem. 
Idem, 
Idem. 
Idem, 
Idem. 
Idem, 
Idem, 
Zamora. 
León. 
Idem. 
Oviedo. 
León. 

L o que se publica eu este BOLETÍN OFICIAL, a Jos efectos prevenidos en el Reglamento de automóviles 
16 Junio de 1926.—León, 3 de Febrero de 1933,—El ingeniero Jefe P. A , , Pío Cela. 
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TESORERIA DE HACIIÍNDA 
DE L A PROVINCIA DE L E Ó N 

ANUNCIO 
En la Gaceta de Madrid fecha 5 del 

actual, se publica el anuncio para 
la provisión, por concurso del cargo 
de Recaudador de la Hacienda, va
cante en la Zona de Huéscar , pro
vincia de Granada. 
, Por tanto con arreglo a la norma 

2.:l del ar t ículo 28 del Estatuto de 
Recaudac ión de 18 de Diciembre de 
1928 (Gaceta del 29 del mismo mes), 
se a d m i t i r á n en esta Delegación de 
Hacienda las instancias que en soli-

| citud de dicho cargo se presenten 
hasta el día 28 del actual, en que 
expira el plazo, por funcionarios o 
Recaudadores que dependan de este 
Delegación. 

Lo que se publica en el presente 
BOLETÍN OFICIAL, para conocimiento 
de los interesados. 

León, 9 de Marzo de 1933.—El Te
sorero de Hacienda, Miguel Alvarez. 
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AUDIENCIA TERRITORIAL 
DE V A L L A D O L I D 

SECRETARÍA DE GOBIERNO 
En los diez días ú l t imos del mes 

de Mayo p r ó x i m o se ce lebra rán en 
esta Audiencia los .exámenes genera
les de aspirantes a Procuradores, de 
conformidad con lo dispuesto en el 
a r t ícu lo 3.° del Reglamento de 18 de 
A b r i l de 1912, modificado por De
creto del Ministerio de Justicia de 
fecha 3 de Noviembre de 1931, inser
to en la Gaceta del 12 del mismo. 

Los aspirantes deben reunir las 
condiciones seña ladas en el referido 
ar t ícu lo 3.° modificado en cuanto a 
la edad por el Decreto expresado de 
3 de Noviembre indicado, y las de
m á s circunstancias exigidas por el 
ar t ículo 873 de la Ley provisional 

W sobre organización delpoder jud ic ia l 
en sus n ú m e r o s 3.° y 4 ° y dentro de 
los quince primeros días del mes de 
A b r i l inmediato d i r ig i rán sus ins
tancias al Excmo. Sr. Presidente de 
esta Audiencia, por conducto de la 
Secretaría de Gobierno, a c o m p a ñ a n 
do los documentos señalados en el 
ar t ículo 5,° del mencionado Regla
mento, sin perjuicio de lo prevenido 
en el a r t í cu lo transitorio del mismo 
para los que estén comprendidos en 
sus disposiciones y teniéndose pre
sente por los interesados lo dispues-

i to en la Orden del Ministerio de Jus-



6 
t icia de 8 de Febrero de 1927, inserta 
en la Gaceta del siguiente día. 

Lo que de Orden del excelentís imo 
Sr. Presidente, se anuncia al públ ico 
para conocimiento de los interesados 

Valladolid, 8 de Marzo de 1933.— 
El Secretario de Gobierno, José 
Anguita Sánchez. 

* 

Debiendo tener lugar en la prime
ra quicena de Mayo próx imo los exá
menes prevenidos en el Reglamento 
de 10 de A b r i l de 1781, para los que 
aspiren a obtener el t í tulo de Secre
tario de Juzgado municipal , se pre-

la del punto donde se halle y si fuera 
en el Extranjero ante el Cónsul espa
ñol, a fines relativos al servicio m i l i 
tar de su hermano Fortunato. . 

El repetido Floriano, es natural de 
La Serna, hijo de F e r m í n y María, 
estatura 1,625, delgado, color moreno, 
con una cicatriz en la sien izquierda 
y cuenta cuarenta años de edad. 

La Ercina, 7 de Marzo de 1933.— 
El Alcalde, Rufino Corral. 

Ayuntamiento de 
Palacios de la Valduerna 

Encon t r ándose ausente en ignora-
viene que las solicitudes para tomar i do paradero desde hace m á s de diez 
parte en ellos, han de presentarse en I años Dionisio Pérez y Pérez, natural 
esta Secretaría de Gobierno, durante 
los veinte ú l t imos días del mes de 
A b r i l inmediato, debiendo estar rein
tegradas necesariamente con póliza 
de t imbre de tres pesetas y otra de la 
Mutualidad Judicial, t a m b i é n de tres 
pesetas. 

Los ejercicios se verif icarán con
forme al programa que se halla de 
manifiesto en esta Secretaría de Go
bierno, durante todos los días y ho- j 
ras hábi les . 

Los solicitantes p o d r á n presentar
se a efectuar el examen sin previo 
aviso en cuaquiera de los días h á b i 
les de expresada quincena. 

Valladolid, 8 de Marzo de 1933.— 
E l Secretario de Gobierno, José A n 
guita Sánchez. 

idDntración provincial 

de esta vi l la , soltero, de 34 años de 
edad, hijo de José y Regina y herma
no del mozo Celiano Manuel Pérez y 
Pérez, concurrente al reemplazo del 
presente año , y para que surta sus 
sfectos en el expediente de prór roga 
de primera clase que se instruye a 
instancia de dicho mozo, en concep
to de hijo ún ico de padre sexagena
rio y pobre a quien mantiene, se hace 
públ ico por el presente en cumpl i 
miento de lo que disponen los ar t í 
culos 216 y 293 del vigente Reglamen
to de quintas a fin de que las perso
nas que tengan alguna noticia del ex
presado individuo la comuniquen 
urgén temente a esta Alcaldía a los 
debidos efectos. 

Palacios de la Valduerna 6 de Mar
zo de 1933.—El Alcalde, Angel Pérez. 

previenen los ar t ículos 27(5 y 293 del 
Reglamento para la aplicación déla 
vigente Ley de Reclutamiento, se pu, 
blica el presente edicto para que 
cuantas personastenganconocimien
to de la existencia y actual paradero 
de los expresados Dativo e Isidoro 
García Mart ínez, lo participen a esta 
Alcaldía, con el mayor número de 
datos posible. 

Quintana y Congosto 26 de Febre
ro de 1933.—El Alcalde, Dámaso Gar
cía. 

Ayuntamiento de 
La Ercina 

Por este Ayuntamiento y a instan
cia del mozo Fortunato Llamazares 
Valladares, n ú m e r o 20 del reemplazo 
de 1929, se ha instruido expediente 
justificativo para acreditar la ausen
cia por mas de diez años en ignorado 
paradero de su hermano Floriano 
Llamazares Fe rnández , y a los efec
tos de lo dispuesto en el ar t ículo 293 
del Reglamento de 27 de Febrero de 
1925, para el reclutamiento y reem
plazo del Ejercito, se publica el pre
sente para que cuantas personas ten
gan conocimiento de la existencia y 
actual paradero del referido Floriano 
Llamazares Fe rnández , se sirvan par
t iciparlo a esta Alcaldía con la ma
yor puntualidad y datos posibles. 

A l propio tiempo cito, l lamo y em
plazo al mencionado Floriano, para 
que comparezca ante m i autoridad o 

Ayuntamiento de 
Luyego 

Se hal lan terminadas y expuestas 
al púb l ico en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por espacio de quince 
días las cuentas municipales rendi
das por el Alcalde y Deposrtario de 
este Distrito correspondientes al año 
ú l t imo de 1932 al objeto de que pue
dan ser examinadas y presentar las 
reclamacionesconvenientes,pues pa
sados que sean pasa r án a la aproba
ción provisional de la Comisióu Ges
tora. 

Luyego, 3 de Marzo de 1933.—El 
Alcalde, Angel Abajo. 

Ayuntamiento de 
Quintana y Congosto 

Continuando la ausencia en igno
rado paradero por m á s de diez años 
de Dativo e Isidoro, hermanos del 
mozo Agripino García Martínez, del 
reemplazo de 1929, a los efectos que 

Ayuntamiento de 
San Andrés del Rabanedo 

Acordado por este Ayuntamiento 
de m i Presidencia, la rectificación 
del plano y presupuesto para la 
cons t rucc ión de un cementerio y 
depósito, en el pueblo de San Andrés 
del Rabanedo, y aprobada dicha 
rectificación, se auncia nuevamente 
el concurso para dichas obras bajo 
el tipo de 6.309 pesetas. 

Las proposiciones reintegradas 
con póliza de 1,50 pesetas, se pre
sen ta rán durante el plazo de ocho 
días, en la Secretaría de este Ayun
tamiento, contados desde el siguiente 
a la pub l i cac ión de este anuncio en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
bajo sobre cerrado. 

Para todas las d e m á s condiciones 
del concurso, se a t e n d r á n al anun
cio publicado en el BOLETÍN OFI
CIAL del día 28 de Enero pasado nú
mero 25. 

San Andrés del Rabado, 7 de 
Marzo de 1933.—El Alcalde, Carlos 
Valle. 

Entidades menores 
Junta administrativa 
de Pobladura de Yuso 

La Junta administrativa de Po
bladura de Yuso, ha tomado el 
acuerdo de sacar a públ ica subasta 
el aprovechamiento, por plazo ^ 
cinco años, de 699 pinos del m01* 
de su pertenencia n ú m e r o 71 de 
Catálogo de los de uti l idad púbfi| 
de esta provincia. De los 699 Pies 
que han de resinarse, 370 estaB 
abiertos y se beneficiarán c o n ^ 
caras y 239 son cerrados y se bene | 
c ia rán con una sola cara. 

E l tipo de tasación es de 
setas por pie y año por cada un0 
los 370 pies que han de resinarse 
dos caras, y el de 0,50 pesetas?0 



año por ca^a 11110 ^e los ^^9 pies 
jeS que han de resinarse con una 

cara» no admi t iéndose postura que 
no cubra las expresadas cantidades. 

La subasta se ce lebrará por pujas 
a la llana el día 1() de los corrientes 
vhora de las doce, en el domici l io 
social de la Junta y bajo la presi-1 
dencia de la misma. 

Las reglas a que han de sujetarse ! 
las labores de res inación, son las 
contenidas en el pliego formulado | 
por el Distrito Forestal de León y , 
publicadas en el BOLETÍN OFÍCIAL de . 
fecha 12 de Agosto de 1932. 

Serán de cuenta del rematante los ' 
gastos de pub l icac ión de este anun-! 
do y el abono de las indemnizacio
nes que devengue el. personal facul
tativo, auxiliar y de guarder ía , con 
arreglo a las tarifas de 9 de Julio 
de 1932. | 

Pobladura de Yuso, 7 de Marzo de 
1933.—El Presidente de la Junta ad
ministrativa, Felipe Turrado. 

zo y 8 días hábi les siguientes p o d r á 
todo habitante del t é rmino formular 
respecto al mismo, las reclamaciones 
u observaciones que estimen conve
nientes. 

Grajafejo, a 2 de Marzo de 1933.— 
El Presidente, Anastasio Lozano. 

Jíín/a vecinal de Calzadilla 
Formado y aprobado el presu

puesto de esta junta, para el actual 
ejercicio, se halla expuesto al públ ico, 
en el domicilio del Presidente por 
un plazo de 15 días, para oír recla
maciones, de conformidad con lo 
dispuesto en los ar t ículos 300 y 301 
del Estatuto municipal . 

Calzadilla, a 4 de Marzo de 1933.— 
El Presidente. Melquíades Herrero. 

Junta vecinal de La Carrera 
Habiéndose acordado, en sesión 

de 5 de los corrientes, repartir unos 
lotes de terreno, é n t r e l o s vecinos, 
gravando cada lote con una cuota, 
para pagar los gastos que ocas ionó la 
creación de la escuela de n iñas , se 
pone en conocimiento del púb l i co 
para oír reclamaciones, por t é r m i n o 
ê 15 días, debiendo ser entregadas 

al Presidente de la Junta vecinal por 
escrito. 

La Carrera, 8 de marzo de 1933.— 
E1 Presidente, Baltasar de Paz. 

'Junta vecinal de Grqjalejo 
Formado el presupuesto munic i -

E¡ b i n a r i o para el ejercicio de 
^ aprobado la Junta Adminiá t ra-
Va queda de manifiesto al púb l i co 

la casa del señor Presidente por 
^Pacio de 15 días háb i les con arre-
^0 al vigente Reglamento de la Ha-
len(la municipal, durante cuyo pla-

Jazgado de primera instancia de León 
E l Juzgado de primera instancia 

de León y su partido, en auto dictado 
en treinta y uno de Enero del co
rriente año , a instancia del Procura
dor D. Victorino Florez Gutiérrez, 
en representac ión del Monte de Pie
dad y Caja de Ahorros de León , ha 
despachado ejecución contra los 
bienes especialmente hipotecados a 
la entidad ejecutante, por D. Carlos 
Merino Sagasta y contra las rentas 
correspondiente a las casas, siendo 
dicha ejecución por la cantidad de 
trescientas cincuenta m i l doscientas 
siete pesetas con cuarenta y cinco 
cén t imos de principal y treinta m i l 
pesetas m á s para intereses y costas, 
y en su v i r tud y no conociéndose el 
actual domici l io de dicho deudor e 
ignorándose su paradero, por provi 
dencia de 4 del actual dictada a 
escrito de la parte actora, se ha acor
dado, se proceda al embargo de los 
bienes anteriormente expresados, sin 
hacer previamente el requerimiento 
de pago al deudor y que el requeri
miento y ci tación de remate, se veri
fique por edictos en el BOLETÍN OFI
CIAL de esta provincia. Gaceta de Ma
drid y sitios públ icos de costumbre 
de esta capital, y hab iéndose prac
ticado en el día de hoy, el embargo 
acordado, se requiere al expresadoa 
D. Carlos Merino Sagasta, por medio 
de esta cédula, para que pague las 
expresadas cantidades, y asimismo 
se le cita de remate conced iéndole 
el t é rmino de nueve días para que se 
persone en los autos y se oponga a la 
ejecución si le conviniere, p rev in ién
dole que de no verificarlos se le de
c la ra rá en rebeldia y seguirá el ju ic io 
su curso, sin volver a citarle n i oirle, 
n i hacerle personalmente otras, not i 
ficaciones que las que la Ley previe
ne, advirtiendole que las copias de la 
demanda y documentos presentadas 
por el ejecutante, se hallan a su dis
posición en la Secretaria de este 
Juzgado. 

León a seis de Marzo de m i l nove

cientos treinta y tres.—El Secretario 
Judicial, Valcnlifi F e r n á n d e z . 

O. P.—122 

Juzgado de primera instancia deRiaño 
Don Rafael García Ortiz, Juez muni 

cipal en funciones de 1.a instancia 
de Riaño y su partido. 
Por el presente hago saber: Que en 

autos de ju ic io declarativo de menor 
cuan t ía seguidos en este Juzgado a 
instancias del Procurador D. Lau
reano Rojo Crespo, en nombre y re
presentac ión de I ) . Melchor Rodr í 
guez Alonso, contra D. Francisco 
F e r n á n d e z Fe rnández , se ha dictado 
la sentencia cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva es como sigue: 

«Encabezamien to .—En Riaño a 
diez y seis de Diciembre de m i l no
vecientos treinta y dos, el Sr. D. Ra-
fífaY García Ortiz, Juez municipal en 
funciones del de 1.a instancia del 
partido, habiendo visto los presentes 
autos de ju ic io de menor cuant ía , 
seguidos entre partes: de la una, 
como demandante, D. Melchor Ro
dríguez Alonso, casado, industrial y 
vecino de Las Salas, representado 
por el Procurador D. Laureano Rojo 
Crespo, dirigido por el Letrado don 
Marino Crespo, y de la otra parte, 
como demandado, D. Francisco Fer
nández Fe rnández , mayor de edad, 
de ignorado paradero, habiendo sido 
su ú l t imo domici l io en el pueblo de 
Hüelde, de este partido judic ia l , so
bre r ec l amac ión de cantidad. 

Parte dispositiva.—Fallo: Que es
timando la demanda debo conde
nar y condeno al demandado don 
Francisco F e r n á n d e z Fe rnández , a 
que pague a D. Melchor Rodríguez 
Alonso, la cantidad de quinientas 
pesetas moneda Españo la y seis
cientos seis pesos con setenta y dos 
centavos moneda oficial de Cuba, 
que se l i qu ida rán en pesetas en la 
fecha en que el pago se efectúe, m á s 
el interés legal de ambas cantidades 
desde el trece de Octubre ú l t imo 
hasta el d ía en que e) acreedor haga 
efectivos los crédi tos a razón del 
cinco por ciento anual; se tiene por 
ratificado el embargo preventiva
mente practicado en bienes del deu
dor, al que se condena t a m b i é n al 
pago de las costas de este juic io . Así 
por esta m i sentencia definitiva
mente juzgando, yo asesorado por 
el Letrado D. Salustiano Valladares, 
lo pronuncio, mando y firmo.—Hay 



s 
un sello.—Rafael García Ortiz.—Sa-
lustiano Valladares.—Rubricado.)) 

Y para su notificación al 
dado rebelde, D. Francisi 
dez Fe rnández , pongo la pM 
Riaño a diez y seis de Dicie 
año m i l novecientos treinta 
Rafael García.—El Secretario 
litado, Luis l^ iguf 1 Ma.^atoa. 

m . P.—121. 

J i m í a ^ ' ñ u i n ^ i p d t k d e León 
Don Rínnón LazarqyH'e Medina, Juez 

municipal suplente de la ciudad 
de León. 
Hago saber: Que en el ju ic io ver

bal c iv i l n ú m e r o 115 del corriente 
año seguido en este m i Juzgado a 
instancia del Procurador López en 
nombre de la Sociedad Limitada 
Valdés y c o m p a ñ í a contra D. Odil io 
Rodríguez vecino de Barco de Val -
deorras sobre rec lamac ión de dos
cientas catorce pesetas con treinta 
cén t imos recayó la siguiente. 

«Sentencia.—En la ciudad de León 
a diez de marzo de m i l novecientos 
treinta y tres. Visto por el Sr. Juez 
municipal de la misma el presente 
ju ic io verbal c iv i l seguido entre par
tes, de la una, como demandante, 
don Nicanor López en nombre de la 
Sociedad Limitada Valdés y compa
ñía, y de la otra, como demandado, 
don Odil io Rodríguez mayor de edad 
y vecino del Barco de Valdeorra 
sobre pago de pesetas. 

Fallo: Que debo condenar 
deno al demandado D. Odil io 
guez a que tan pronto como sea 
me esta sentencia abone al den 
dante o quien legalmente le repre
sente, la cantidad de doscientas ca
torce pesetas treinta cént imos, que 
le adeuda por el concepto expresado 
en la demanda, con impos ic ión de 
las costas del presente ju ic io al mis
mo. Así por esta m i sentencia, que 
por la rebeldía del demandado se 
notificará en la forma prevenida por 
la Ley, lo pronuncio mando y firmo, 

lón Lázaro.—Rubricado». 
/¡^-rior sentencia fué publ icá-

mismo día de su fecha. 

Don Enrique Alfonso Herrán , Abo
gado, Secretario del Juzgado muni 
cipal de esta ciudad de León. 
Hago saber: Que en el ju ic io ver-
l c iv i l n ú m e r o 120 del presente 

se ha dictado la sentencia en re
ía cuyo encabezamiento y parte 

dispositiva dice como sigue: 
((Sentencia.—En la ciudad de León, 

a siete de Marzo de m i l novecientos 
treinta y tres; visto por el Sr. Juez 
municipal de la misma el presente 
juic io verbal c iv i l seguido entre par
tes: de la una, como demandante, don 
Nicanor López Fe rnández , Procura
dor de D. Nicanor Laiz y de la otra, 
como demandado,D.Anastasio Aller, 
vecino de Villaseca de Laceana, so
bre pago de pesetas y 

Fallo.— Que debo de condenar y 
condeno al demandado D. Anastasio 
Aller a que tan pronto como sea ñ r -
me esta sentencia abone al deman
dante o a quien legalmente le repre
sente la cantidad de noventa y siete 
pesetas que le adeuda por el concep-

Por la presente y en vi r tud de pro
videncia dictada por el Sr. Juez mu
nicipal, se cita a Carmen Estévez 
Domínguez, soltera, de 23 años, en 
ignorado paradero, para que el día 
10 del corriente mes, comparezcan 
en este Juzgado sito en la consisto
rial de este Ayuntamiento para asis
tir a la celebración del juic io de fal-
tas contra Victoriano J iménez Mar
tínez, soltero, de 23 años, de esta ve
cindad, a c o m p a ñ a d o de sus pruebas. 

Villanueva de las Manzanas, 1° de 
Marzo de 1933.—El Secretario, (ile-
gible). 

Cédula de citación y emplazamiento 
E l señor don Secundino Santalla 

Generoso, Juez municipal de este 
té rmino , aco rdó en proveído de hoy, 
sea citado en legal forma el deman
dado don José Sánchez Marqués, 
ausente e ignorado paradero, a fin 
de que el día treinta de los corrien
tes y hora de las once, comparezca 

to expresado en la demanda con i m - en las de audiencia de este Juzgado, 
posición de las costas del presente | con gl fm de contestar a la demanda 
ju ic io al mismo.—Así por esta m j ^ p d e s h ^ i o qUe contra el mismo y 
sentencia que por la rebeldía del 
mandado se notificará en la for 
prevenida por la Ley lo pronu 
mando y firmo.—Ramón Lázc 
Ruceado.)) 

blicada en el mismo d 

xque sirva de notif icación al 
¿^o D. Anastasio Aller expi-

fíresente que con el visto bueno 
uez, se inser tará en el BOLETÍN 

OFICIAL de la provincia de León a 
ocho de Marzo de m i l novecientos 
treinta y tres.—Enrique Alfonso.— 
V.0 B.0: El Juez municipal , R a m ó n 
Lázaro. 

.—126. 

D.a Natividad Carbalio 
tiene interpuesta el veci-

a localidad D. Fermín 
lie. 
7 de Marzo de 1933.—Se-

Santalla.—P. S. M., El Se
cretario, Cantor Vázquez. 

O. P.—123 

a que la sentencia inserta 
(£•/,€ notificación en forma al 

w r ^ . d a d o por medio de su inser
ción en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, expido el presente en 
León, a once de Marzo de m i l nove
cientos treinta y t res .—Ramón Lá
zaro.—Enrique 

I 

FTICULAR A N U 

Alonso. 
/ i 

P. 124. 

Cédula de citacieón 
Por la presente se cita a Inocencio 

Fe rnández Fernández , de 18 
cuyas d e m á s circunstancias pe 
les, así como paradero, se ignoi'; 
ra que comparezca ante este 
do municipal , sito en el Consist 
viejo de la plaza Mayor, provisto 
sus pruebas el día 24 del mes actual 
a las once de la m a ñ a n a , con el fin 
de prestar declarac ión en ju ic io de 
faltas por hurto, como denunciado. 

I León. 8 de Marzo de 1833.—El Se-
1 cretario, Enrique Alfonso. 

CONVOCATORIA 
El Consejo de Adminis t ración de 

la Sociedad A n ó n i m a «Antracitas de 
Brañuelas», cumpliendo lo estable
cido en el ar t ículo 39 de sus Estatu
tos, y con las prescripciones de los 
ar t ículos 32 y siguientes, convoca a 
Junta ¡"fcneral ordinaria de accio-
nist^Spí?! el día 28 de Marzo actual 

de las tres de la tarde, en su 
^io social, en esta ciudad, calle 
£>nes, n ú m e r o 10. 

ada, 8 de Marzo de 1933.-̂  
ente del Consejo de AdnU' 

ación, Rioarde Gurr iarán. 
\ j * / r P. p.—125. 

L E O N 
Imp. de la Diputac ión provincial 
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